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_ SECCION PRIMERA
^iNISTERIO o e l a g uer r a

REAL o r den CIRCULAR

c°n el Conscí) de /-* cl Rcy 8-)» ^e acuerdo 
luiente: Mmistrás, se ha servido resolver lo

dc julio'¿nín1, d^?ad.u 1« Real orden circular de 15 
conceií. númoro Por la

8 la .fuota militar P Z° para aCOgerse

Piazos rn8 í,Ue hubieren verificado el ingreso de los 
medio de^n?rP<>nd,Cye:$ sol,cl,arán su devolución por 

3 0<> de nstancia dingrda a S. M. el Rey. F 
imPorte de1<i'V-^U0S qUC hu^^e^e,? ^cti6 efectivo el

dad, estimando que para ello no hay otra medida más 
adecuada que la de elevar el precio del trigo argentino, 

Ptamr „i l ' . j i:-------; aunque con un tipo más bajo que el del producto na, c* c . .Estado, les será cional, en atención a que su rendimiento es menor y 
a que sus afrechos tienen depreciación en el mercado, 
por estimarse de calidad inferior a los que se obtienen 
del trigo nacional.

el ingresoP°r 10S CuerPosen que hubieren efectuado ■

i* 1 ndigo a V- E Pa,a su conocimiento
Madrid D10s guarde a V. E. muchos años, i

’ b L*e agosto de 1919.— Tovar. — Señor...
kGticetá 17 DgoSto 1919).

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICIÓN
Señor: Recogida ya en parte la actual cosecha de 

trigo en nuestro país y hallándose en plena recolección 
el resto de la misma, precisa determinar el régimen a 
que, dentro del carácter de eventualidad propio de la 
ley de 11 de noviembre de 1916, han de ajustarse la 
adquisición del trigo y la venta de harina durante el 
año agrícola de 1919-20, llevando a dicho régimen las 
modificaciones que las enseñanzas de la práctica acon
sejan, para lograr la debida eficacia con tales medidas.

Respetándose la tasa del precio del trigo, actualmen- 
_te en vigor, conviene, en primer término, modificar 

la constitución de los Sindicatos de fabricantes de ha
rinas, creados por el Real decreto de 10 de agosto de 
1918, sustituyéndolos por Comisiones de compras, in
tegradas por los Comités de los referidos Sindicatos y 
por representaciones de los agricultores y de los consu
midores, en forma que sus decisiones respondan a los 
variados aspectos que ofrece la adquisición de trigos y 
su molturación y reparto.
, Es tambie'n indispensable, a la vez, que el Estado 
intervenga fijando al trigo extranjeto que adquirió y 
que adquiera un tipo regulador que evite que las cesio- 

í nes que se hagan del grano se conviertan en una espe- 
■ colación más, en vez de ser el remedio de una necesi-

Con estas medidas a cuyo exacto cumplimiento se 
ha de prestar la más decidida atención, juntamente 
con la cooperación que se espera de las Juntas provin
ciales y locales de Subsistencias, y con el proposito in- 
quebiantable que tiene este Ministerio de castigar las
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nfracciones que se cometan contra las tasas señaladas, 
entiende el Ministro que suscribe que se conseguirá la 
mejora del régimen establecido anteriormente, tendien
do a ello, Señor, el adjunto proyecto de decreto que se 
eleva a la sanción de Vuestra Majestad.

Madrid, 14 de agosto de 1919.—Señor:—A L. R. P. 
de V. M., Carlos Cañal.

REAL ORDEN NÚM. 17

(Rectificada )

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Abastecimientos,

Vengo en disponer lo siguiente:
Aitículo i.® Se declara subsistente la tasa del pre

cio del trigo establecida por la Real orden de 2 de ene
ro del año corriente, entendiéndose que dicho tipo 
máximo de cotización, qne es el de 48 pesetas los too 
kilogramos, será sobre granero o almacén en punto de 
origen. , , , ,

El transporte del trigo hasta la fabrica o vagón ael 
ferrocarril será por cuenta del comprador, si bien éste 
podrá exigir que lo realice el vendedor hasta la fábrica o 
estación del ferrocarril, a elección del vendedor median
te el abono de una cantidad que en ningún caso podra 
exceder de una peseta por cada 100 kilogramos.

Artículo 2.0 Se crean en todas las provincias Co
misiones de compras de trigo, que serán presididas por 
un Diputado provincial designado por la Corporación, 
y de las que será Secretario el de la Junta provincial 
de Subsistencias. ,

Artículo 3.® Dichas Comisiones estarán compues-
11 d) Por el Comité de los respectivos Sindicatos pro
vinciales de fabricantes de harinas, instituidos por el 
Real decreto de 10 de agosto de 1918. ,

6) Por dos representantes, que designaran las Cá
maras Agricolas de la provincia, para lo cual serán 
convocadas al efecto con toda urgencia por la Camara 
de la capital; y . ,

c) Por dos consumidores, que serán nombrados 
inmediatamente por las Juntas provinciales de Subsis
tencias. , , , ,

Artículo 4.® Las Comisiones de compras tendrán a 
su cargo: Acordar la forma y modo de comprar el fi
go necesario para las fábricas de la provincia corres
pondiente, cuyas adquisiciones se realizaran ai precio 
de tasa vigente; señalar su reparto entre los fabricantes 
en proporción a la potencia industrial y trabajo nor
mal medio de sus fábricas, y establecer las reglas que 
< onsideren conveniente respecto a la recepción y pago 
de) grano, resolviendo las diferencias que puedan sur
gir entre los compradores y vendedores. ,
' La ejecución de las compras la llevaran a c’abo los 
Delegados que a petición del Comité del Sindicato 
harinero, y pagados por éste, a razón, como máximum, 
de o‘5o pesetas los 100 kilogramos, proponga la Comi
sión de compras a la Junta provincial de Subsistencias, 
que al efecto otorgará los oportunos nombramientos. 
Los designados no podrán ostentar más representación 
que la de la Comisión de compras de una sola provin- 

CiaÁrtículo 5.® Quedan autorizados los Alcaldes, Pre
sidentes de las Juntas locales de Subsistencias, para 
ofrecer a las Comisiones de compras de las distintas 
provincias pertenecientes a la zona en que esté enclava
da su respectiva localidad los sobrantes de subsisten
cias a que alude el artículo 11 de este Real decreto, 
realizando la gestión encomendada a los Delegados de 
compras, en cuyo caso el importe de la Comisión auto
rizada para éstos será percibido por dichas Juntas 
locales, pata sufragaren primer término, los gastos 
que su intervención pueda ocasionar, y después para 

formar un fondo destinado al socorro de las clase 
menesterosas del pueblo de que se trate. ,

Artículo 6.° El Ministerio de Abastecimientos po
drá alterar, según las necesidades provinciales, la deh* 
miración de zonas, en las que harán las adquisiciones 
del grano las referidas Comisiones de compras.

Artículo 7.” Queda terminantemente prohibida 1 
reventa del trigo adquirido por mediación de las Co- . 
misiones de compras. . I

Artículo 8? Cuando los tenedores del cereal oc 
que se trata se dirijan a los Delegados-compradoreso । 
a ios Alcaldes, proponiéndoles la venta de la mercancía, 
sin que sea aceptada su oferta, pondrán el caso en co
nocimiento de la respectiva Comisión, a fin de que 
ta en vista de los antecedentes de la cuestión, haga c 
debido ofrecimiento a las fábricas enclavadas en c 
término de su provincia, y si su gestión tampoco diera 
el resultado apetecido, darán inmediatamente cuenta, 
la Junta provincial de Subsistencias para la resolución 
correspondiente, y si ésta saliese de la esfera de su 
atribuciones, propondrá al Ministerio de Abastecí- 
mientes el acuerdo que a su juicio proceda adoptar.

Artículo 9 0 Si los tenedores de trigo se negaren » I 
cederlo al precio de tasa, los Alcaldes o Delegados pon* | 
drán el caso inmediatamente en conocimiento de 18 
Comisión de compra respectiva, que, a su vez, dará 
cuenta a la Junta provincial de Subsistencias, con ob
jeto de que el Gobernador-Presidente pueda imponer 
a los que así procedan las multas de 5oo a 5 000 pese
tas, autorizadas por el artículo adicional de la ley de 
11 de noviembre de 1916. , „

Si a pesar de estas correcciones los dueños de la mer
cancía persistiesen en su negativa, los Gobernadores 
solicitarán del Ministerio de Abastecimientos autoriza* j 
ción para incautarse del grano, ajustándose en cuanto 
sea aplicable al Reglamento de z3 de noviembre de 
1916, y cuidando de advertir previamente a los infere- 1 
sados que, de llevarse a cabo la expropiación, sera a 
razón de 44 pesetas los 100 kilogramos, con objeto 
de que la diferencia entre este precio y el regulador 
sirva para enjugar los gastos que ocasione la traba.

Artículo 10. Los acuerdos que tomen las referida5 
Comisiones serán apelables en el término de cinco 
días ante las Juntas provinciales de Subsistencias res
pectivas, cuya resolución, en la primera reunión se
manal que celebren, podrá ser objeto a su vez de re* 
curso ante referido Ministerio, en otro plazo igual, í1 . 
contar desde la fecha en qne hubieran recibido los in
teresados la oportuna notificación.

Artículo i!. Sin perjuicio de la obligación en qu6 
se hallan de rendir mensualmente estados resúmene5 
de existencias de sustancias alimenticias, según se pr6' 
viene en el artículo 20 del Real decreto de 21 de di' 
ciembre de 1917 y apartado cuarto dé la Real ordet* 
de 16 de junio último, las Juntas provinciales de Sub
sistencias, a medida que vaya terminando, la recoleC' 
ción en sus respectivas provincias, remitirán al Minis
terio de Abastecimientos un estado del resultado tota 
que la cosecha de cereales y legumisosas de que trat» 
la precitada Real orden de 16 de junio, haya ofrecido 
dentro de sus correspondientes jurisdicciones, consig' 
nando a la vez las existencias reservadas para consumo 
de la servidumbre de los poseedores o con destino 
siembra, el cálculo de consumo por habitante y dt» 
hasta la recolección del año próximo, a razón de 350 
gramos, por lo que al trigo se refiere, y el déficit o so
brante que acuse la cosecha en la provincia, con ob)6' 
to, en el primer caso, de adoptar las medidas que sea11 
necesarias para asegurar las necesidades de su abaste
cimiento o disponer de los sobrantes, en el segund 
supuesto, para acudir en auxilio de las comarcas o 1 
productoras o de insuficiente producción.

Artículo 12. El margen de molturación de los cten

M.C.D. 2022
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kilogramos de harina sobre igual cantidad de trigo se
ra de 12 pesetas, en el que estarán comprendidos los 
^as5°s, de transporte a que se refiere el párrafo segun- 

0 del artículo 1." de este Real decreto y tas comisio
nes mencionadas en el 4.0, siendo por tanto, el precio 
maximo de la venta de la harina el de 60 pesetas los 
wen kilogramos, sin envase y sobre vagón.

No podrá cargarse por envase más de dos pesetas 
por saco, quedando los fabricantes obligados a aceptar 
a devolución del saquerío, siempre que se encuentre 
n buen estado, y siendo por cuenta del comprador 
os gastos de devolución.। ^rLlc.u*? Con objeto de que se pueda efectuar 

t-ík • mter.venc*^n en la manera de funcionar tas 
trQjICj de.llarina, llevarán éstas dos libros: uno de en- 
nndakde tr'8° en la fábrica, expresando su procedencia, 
d |mbre del vendedor, precio de la compra, nombre

1 Alcalde o Delegado que intervino en la misma y 
fakSUníO del 8rano P°r molturación; y otro de harina 
11 r kada cantidades vendidas, con expresión del 
“mbre del comprador, su domicilio, cantidad y pre

cio de venta.। ^os fabricantes se hallan obligados a dar factura de 
r ‘ mentas, y, al que no lo hiciese se le castigará con la 

1 ta correspondiente, a que autoriza el artículo adi- 
«onai de la ley de Subsistencias.

nanamente, los fabricantes remitirán a la Junta 
provincial nota autorizada por ellos, en la que harán 

,,star: el trigo entrado en su fábrica, el consumido 
zad lno*tUrac*¿n, Ia harina producida, las ventas reali- 
el día y la8, q06 en Ia fábrica para

। ^stas notas serán comprobadas periódicamente por 
s inspectores, y de su resultado, así como de tas 

' serVaciones que crean oportuno hacer, autorizarán 
y n sn firma una diligencia en el libro de visitas que, 

sado en su primer folio por el Secretario de la Junta 
l^vincial y rubricados todos los demás por aquél, 
existirá en cada fábrica.

Reencontrar alguna infracción que a su juicio me- 
ec,era ser corregida, harán la oportuna propuesta de 

l enahdad al Gobernador civil, quien resolverá precisa- 
ente dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, dan

? ta Secretaría traslado al Ministerio de Abastecí- 
•entos, dentro de tercero día, de la resolución recaída. 
Artículo 14. Si el consignatario, al recibir un pedi- 

°, notare que la calidad de la harina no correspondía 
su clase, por contener materias extrañas o estar mez- 
ana con harinas inferiores, levantará acta, que remi- 

lra a la Junta provincial, con muestra por duplicado, 
/i paquetes cerrados y lacrados, para qne gubernativa- 

ente sean exigidas tas responsabilidades que proce- 
an> sin perjuicio de las reclamaciones que en otra vía 

Pudiera entablar el lesionado.
Artículo 15. Se mantiene a los Ayuntamientos, 

“justándose a lo establecido en el artículo 2? del Re- 
p amento para la ejecución de la ley de Subsistencias, 
a facultad de resolver todo cuanto se refiere al precio, 
Qrma, elaboración y modo de efectuarse la venta del

Artículo 16. Los trigos y harinas, dentro del térmi- 
0 municipal, circularán libremente, fuera de éste, sin 
allr de la provincia, y salvo disposiciones especiales 
ille pueda dictar el Ministerio de Abastecimientos, con 
Pu,as expedidas por el Alcalde, comprensivas del nom- 
pre del comprador, y de su residencia, estaciones de 
Abarque y destino, cantidad y precio.

.. Luando se trate de trigos o harinas que han de cam- 
*9r.de provincia, será condición indispensable para 

q  ^rcuiación y facturación la guía autorizada por el 
obernader de la provincia, con los detalles anterior- 

n,en>e expresados.

No se autorizará la circulación de trigo que tío vaya 
consignado a determinada Comisión de compras.

Artículo 17. Los cargamentos de trigo argentino 
adquirido por el Estado, se cederán en lo sucesivo al 
precio de 46 pesetas los too kilogramos, franco bordo 
en puerto español.

Artículo 18. Los infractores de las prevenciones 
contenidas en este Real decreto, que empezará a estar 
en vigor el día 21 del mes de la fecha, incurrirán en 
las sanciones establecidas en la vigente ley de Subsis
tencias. En caso de reincidencia, se pasará, por deso
bediencia, el tanto de culpa a los Tribunales ordinarios.

Cuando incurriesen en reincidencia los fabricantes 
de harina, los Gobernadores civiles podrán proceder 
al cierre de los establecimientos.

Artículo 19. Queda facultado el Ministerio de 
Abastecimientos para reglamentar los preceptos del 
presente Real decreto, según la práctica lo aconseje.

Dado en palacio a catorce de agosto de mil nove
cientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de Abas
tecimientos, Carlos Cañal,

(Gacelas 16 y 17 agosto 1919)

MIHISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
Señor: Entiende el Ministro que suscribe que siendo 

la Agricultura una de las más importantes fuentes de 
nuestra riqueza nacional, al perfeccionamiento de ella, 
como medio de obtener su mayor prosperidad, debe 
encaminar sus esfuerzos, y estima adecuado para con
seguirlo llevar al campo la enseñanza práctica de la cá- • 
ledra, con objecto de poner en condiciones a perso
nas que puedan desempeñar esa misión con capacidad 
para ello y ventaja para el labrador al encauzar y diri
gir sus explotaciones agrícolas.

En España se acentuó un ^ran desequilibrio entre 
los pogresos de los e:tudios teóricos y tas prácticas en 
el campo, determinándose grave perjuicio para éstas, 
que perduró con lamentable rutina hasta que se de
mostró que para el desarrollo de nuestra riqueza nacio
nal es condición precisa la de que vaya unida la 
práctica a la teoría, fundándose entonces tas Granjas 
modelos y tas Escuelas donde se dan enseñanzas de 
gran valor para el que al cultivo déla tierra dedida 
sus trabajos.

Más tarde, las Estaciones Agronómicas, donde se 
experimentan e investigan tas leyes de la producción, 
prestaron un nuevo servicio a la Agricultura, y la di
fusión de tas «Hojas divulgadoras», mandadas ahora 
editar gratuitamente para el labrador por el Ministe
rio que tengo la honra de regentar, le permitirán am
pliar sus conocimientos con ventaja para obtener ma
yores rendimientos; siendo digno complemento de la 
acción oficial puesta al servicio del agricultor tas fe- 
cuentes visitas hechas por el personal técnico agronó
mico a los pueblos, dando en ellos conferencias y re
solviendo las consultas que les sean hechas sobre el te
rreno para la mayor prosperidad de una riqueza que en 
un país eminentemente agrícola como el nuestro debe 
ser atendida con predilección y especial cuidado por 
los Gobiernos.

Por tas razones expuestas el Ministo que suscribe 
tiene si honor de someter a la aprobación de V. M. el 

.siguiente Real decreto.
Madrid, 14 de agosto de 1919.—Señor:—A L. R. P. 

de V. M., Abilio Calderón.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea en todas las Granjas Escuelas

M.C.D. 2022
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prácticas de Agricultura la enseñanza de Peritos y He .
Capataces agrícolas. - _

Artículo 2.° Tanto una como otra enseñanza se ( 
regirán por los oportunos Reglamentos. , ,

Artículo 3.° La Junta Consultiva Agronómica ha
rá en el plazo de quince días las modificaciones que es-, 
time oportunas en el Reglamenta por que se rige la 
enseñanza media y de Peritos y redactará el de la de
Capataces agrícolas. ,

Artículo 4.u Los títulos correspondientes, tanto pa
ra una como para otra enseñanza,1 se expedirán por es
te Ministerio, sin que sus poseedores, por el hecho de 
obtenerlo constituyan Cuerpo ni adquieran derecho 
alguno para Ingresar al servicio del Es'ado.

Artículo 5.° Las enseñanzas de que se trata empe
zarán en todas las Granjas Escuelas prácticas de Agri
cultura el día i de octubre próximo, debiendo publi
carse con antelación por los Directores de las Granjas 
la correspondiente convocatoria.

Artículo 6.° Se atenderá la enseñanza con el perso
nal que esté asignado a los Establecimien.os . agrícolas.

Dado en Palacio a catorce de agosto de, mil nove
cientos diez y nueve.— Alfonso.— El Ministro de bo- 
mento, Abilio Calderón. .

(Gartetá. 15 agosto-lOW).

Míate te te promoia te
edicto parí- aotiñc-.ir por medie del Brg.KTÍN Óf ic u  

la rGacota de Madrid?, a forasteros, i- pr 3ví(lenC1a 
de segundo grado.
fcU abajo firmado. Recaudador de la Hacienda,; i
Hago saber: Que en el expediente que me ha.lo.instrq- 

yegdo por. déf)jfps de ct-gtribución y años que a coqtmua-

<ProDideTicitt.—De cótifurmldad a ló.dispuesto eri el ar* 
tículo 66 de la Instrncei .'i a. 2ddN'*brtl de Hioo, deci-.p 
recursos en el segundo grado de apremio y recargo del LO 
por 100 sobre el importe total del descubiei.to a los con
tribuyentes incluidos en.br siguiente relación. Notifíquehe a 
los contribeyeules esta, providencia a üu de que puedan 
satisfacer |us débitos durante ul - de ¡vejnt^uatjp 
horas; adviepéndojes, que de no verificarlo, se proveía | 
inmediatamente al embargo de t
ai efecto kü fine ia .que han de eer obj :to de I;jeci>c;ne, y 
expedirán los opüt'turíos mandnmiehtos al Sr. KegiBtrffdor 
déla propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
ge refiere la anterior providencia los que a coutinuáción ee . 
expresan, cuyo domicilio no ha podido iudngarse, les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re- 
mjte a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pura 
que pueda acordar su inserción en el Bo l k t in  Gmc ia l  de 
provincia y en la Gacela de Madrid. Según dispone el «r- 

d ■ abril do 1900.

Borja.

Ancos de Villena Julia, 13*50 pesetas.
Araus Calixto, 5‘25.
Albcricio Serraté Ildefonso, 6'50.
Albericio Lacleta Maximino, 1‘26. ' ■
Aznar Martínez León, &2Ó.
Aznar Almtro Angel, b‘31.. :
Aristimuño Pedro José, 8. , <
Almao Rica-te MonueL.U'lO.
Arbiol Montdñana Vicente, 16.
Aznar Rodríguez Petra, 11*90.
Aznar Aguerrí Mutías, 0'65.
Aznar Perez Teodqro, 2 30. .
Belfo Paños Mariano, 0'65,
Berdejo Sánchez Pascual, 4*16, 
Cerdejo Barrios Gregorio, 0*65.

Borobm Lázaro Tomás, I6‘4b.
Conde de Euenclara, 0*90.
Castro Pérez Enriqu?, 29‘28.
Castro Bouel Jobo, 2*10.
Chueca Gil Tomás, 5*50.
FdPrer Arenas Joaquín, *21.
Gracia Franciscd, 2.
Gil Lambea Fdisn. 15‘4/7..
Jiménez A¿nar Ignacio, 0*6b. 
i ■
Jiménez Marcelino, 2‘3ñ._ 
Lambea ^urí^ Juan, 21*65.
Lózano Salün Pedro, 
López Peña Pedro, 3'45. 
Mendívil Parida Rafaela, 3‘45. 
Marquina Ballesteros Vicente, 5'06. 
Moros Aznar María, 0*15.
MurJlü Navarro Gregorio, 6*50, 
Kavairó Rueda Félez, 2.
Pérez V icén Gregorio, 5‘75.
Pellició Latiguera Pedro Juan, 4.
Resano Usón Pascual, 3*19.
Ruzi Motis Inés. I.
Ruiz Motis Pablo, 1. , , ,
Romanos Cuartero Enriaue, 3'86.
Sierra Pellicer Lucas, 2*88.
Sola Vidal Benito, 23*10, ,
Sun Martín Aznar Manuel, 16.
Sociedad «La Agrícola», 5'06. 
Torrontegui Morales Gaspar, 2. 
'Chátellat Vicén A lejano-a, 8 08. ' 

■ Almao Zapata Juan, 2*55.

Urbaua.—Año 1918.
Andía Lajusticia Bernardd.S 05 pesetas. 
Arilla Imples Mateo, 3'05.
Aznar Tabuen^a Bartolomé, 2.
Aznar Aguerrí Antonio, 2.
A.lbericio Vmmonte Mariano, 2.

inda pi. go. 2 /5.
I ’aq ido Cll’i-T Tómá
Cuber Cehméndiz Andrés, 9‘10.
Custerdoy Felipe. 8*15
Cntarceha Jiménez Blas, 28 15. 
Domínguez Sebastiáo Msoueh 7*10. 
1 's 6 15
García Jaca .1 ciptbt2 5o. _ 
Jiménez Aznár Agustín, 5'05.
Jada Felipe Ferninr, 4 50.

* báboida Abad José) 3*15.
LajuatRia Engiuio, 2*55, ' ■
SurtiuazíjNero, And és, 9*15.

a tín Gil Autopiu, 34'60.

Murólo Viente, 2. .
Nógpés Toirés Jorja, 3*80, 
Pablo LaCldta Félix, 1*75. 
Paños Enciso Carlos, 4*05. 
Pellicer Eugenio, 26*90. 
Pellicer Sánchez Teresa, 11. 
Rubio Compáns Leoncjo, 25*10. .
Rdiz Cortés Demetrio, 3.
Sancho García Miguel, 2*05;
Sanjuan Celiméndiz Isabel, 3'25. 
Sanmartín Sanmartin Angela, 10*09, 
Sanmartín Almao Vicente, 1*15, ■
Seríate Salillas Nicolás, 650.
Sierra Marcp Micaela, 10*50, 
Ureay Marco Isidoro, 3*05.
Vela Gómez María, 1*15
Villalba Calvo Nicolás, 2*55.
Villar Cascan Juan, 1*75.
Jerga Andía Robustiano, 3*05.
Zapata Melchor, 2*50.
Zuro Arcos Qrego'io, 1*50.
Pellicer Martínez V^iancio, 4*50. 
Bo-obio Lozano Tomás, 1'55.
Baostista Argáchal Giegorio, 2*05. 
Camno del Campo José María, 1*50.
Enrique Laborda Florencio, 10*59. 
Castro Pérez Enrique, 92*80.
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Ferri Snnz Andrés, 6‘8I.
López Genova Florencio, l'lb. ,
Iloinauos Romanos Simón, 6*55.

Re^Hio01^1’ a de enero de 1919. — El Recaudador, José

Pina. tD ¿I
Rústica.—Año 1919.

Glcmentiha Parellnda, 3*53 pesetas.
Eustaquio Calvo, 1*78.
Josefa Gamón, 1*52
Pascual Benedid, 2'44
Antonio Badimón, 1-71
Ensebio Palacios, 15*09.
Juliana Ainoza, 3'96.
Laureano Seríate, 5*59.
Manuel Pérez, 4 56. ' ‘
Pedro Ferrer, 5'64.
Pascual Castillón. 12*46.

.. Robertoe Hipólito J.avilla, 17*53.
Antonio Genzor,2'22.

, bancisca y Manuela Ferreín, 1*63.

Ascensión Jimeno, 15*27
Eloy Pó, toles, 3'41.
Formín CumpoR, 9'23.
Fernando González, 5*43.
francisco RIr r c o , 6 82
gianciRco Fener, 1-52. 5
francisco Grasa, 3*15.
francisco Laborda, 9*06,

'-'do Me ruejo, 5*28.
pregono Martínez, 2'93.
Jei-ederoR de Rjegario Abpnia, 2‘28.
Manuel Sánch.z I0-26.
Manuel Sancho, 6 67.
WVel Nogue ado, 8'14.
Mariano Motilón, 1-74.
^dno Cepero, 1*6,6.
Ptitroniladel Buste. 8M
Hudeuc.o LújKZ. 1-52., •
«amou Amare, 2*17. /

Jonénez. 1-79.
1trepa Jiménez, 1*52. *

: J^tro Sorrosal, 3'80.
¿’c.-nte Blasco, 2*66.
M^Aie! López, 1'63.' : C

■ Valentín Tantee, 5*16.

up

]A

MüOil

Urbana.— Año 1910.
BarrnchinH, 4 pcsetaR- 

^orencirt Blasco, 1*67. ’ ■ :-
Alfonao Otria li67.
^‘leiconiiBo de ti 1 Lograb», 17>b
^■deicomiao de B.e 1.«graba, 7" 17 > .
|y«nciaco Gastón, 3.
Iranciaco Gastón, §‘39.
¿osé M.a Jimeno, 8;
Fernando González, 6 68.
F|eredprop d>.' l^uiano G^nzálg?, 3.
Viceuto Lavillu, P66, 
V'cento I avilla, P66.

Manúel Noguerado, 7*39.
íloisa Pó toles, 11*68.
Valentín Tanks, 4*67.
Mariano Traver, 7<H. .

Maií ^'na. a 22 de mayo de 1919. r- hl Recaudador, Ma- 
^lRno Tremps

a

••---------------------^dj rúsq.^-Hia-.d .. .1. . .-r j

io la S. B. a laqiorlal Guiad de !ara¡osa.
to de los acuerdos tomados por el Excelentisi 

te _) í'Uníamiento en las sesiope# celebradas dpran 
mes de abril último.

É« sesión del día 2. 
0 ubar el apta de la sesión anterior. .

Celebrar sorteo de amortización de bonos, emisiones 
de 1909 y 1911.

Conceder licencias para obras, traslado de cadáve
res, etc.

Aprobar la subasta de víveres con deslinu a la Casa 
Ampa o.

Autorizarla instalación de motores eléctricos en la 
calle de Miguel Servct, número 40, y Agustina de 
Aragón, 61.

Suprimir una fuente pública, sita en la calle de San 
Clemente. ,

Aprobar la recepción provisional del pavimento colo
cado éntrela calle de 1). Femando el Católico y el 
puente de piedra, y del trozo comprendido desde la 
plaza de la Constitución a la cajle de Espartero.

Conceder treinta días de licencia al practicante don. 
Roberto Veintemilla.

Otorgar pensión a la viuda del jubilado D. Lorenzo 
Gu,úérrpz.

Adquirir bandoleras con destipo al cuerpo de Policía

Aprobar el ppdfpn general de ^oradores para el

Llamar calle de Isaac Peral al trozo comprendido 
eptre la.,Sao Miguel y el j^a^ep^de la Mina.

Hacer desaparecer los añi^ncio? y rótulos en mal 
estado de .las tapias, vallas y tachadas. ¡

Adquirir escob s con destino al ser vicio de la lim 
pieza pública.

Elevar, a 2 pe^t^s el jprqql diario de lp^. Deanes ba
rrenderos.

Solicitar excepción Jg subasta para la adquisición de 
algunos víveres con destino a la Casa Amparo.

Dar de baja el solar números y 61 de ía calle 
Mayor,, en la parte.^ue ha sido edificada.

Denegar la instancia de varios vecinos de VilUma- 
yor y Peñaflor reclamando contra el reparto impuesto 
con raoiivo de,las otiras prpypctad^s <}e abastecimiento . 
de aguas.

Aprobar las facturas presentadas por Jas Comisiones 
de Fomento, Gobernación y Hacienda.

Solicitar del Ministro de la Guerra la venida de una 
escuadrilla de aeroplanos durante las fiestas de mayo 
con.lo que se levantó la sesión.

.S<^o h del día
Aprobar el acta de la sesión anterior. 1 m' '
Apoyar las pretensiones elevadas-al Gobierno por la 

Comunidad de Municipios.
Aprobar el infonhé emitido por el cuerpo de Médi

cos de la Beneficencia municipal respecto a la vacuna
ción antigripal, a los acogidos en la Casa Amparo.

Prestar ayuda a los carteros para conseguir que el 
Estado acuerde la reposición de los mismos.

Conceder licencias para obras, traslado de cadáye- 
res, etc.

Devolver a D/ Cecilia Iñigo el depósito que consig
nó, por haber cumplido su compromiso.

Autorizarla instalación de motores eléctricos en el 
camino de los Cubos, 264; plaza de las tenerías, ¡2 y 
San Blas, 5o.

Volver a la Comisión pn expediente ^qtorizando 
obras de consolidación en la casa número 25 de la 
calle de Manifestación. \

Relevar del pago del arbitrio a las Religiosas óblalas 
para trasladar restos cadavéricos.

Aprpl^gr en .principio un dictamen relacionando con 
la municipalización del servicio de enterramientos.

Celebrar los oficios divinos de Semana Santa en la 
Casa Amparo.

Autorizar la instalación de una vaqu^ía en el barrio 
de Torrero.

Aceptarla dimisión del celgdpr de Polipja Urb9níj 
brancisco Conejo.
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Aprobar el proyecto y presupuesto del alcantarillado 
en el primer trozo de la calle del Portillo.

Devolver las fianzas que consignaron los bres vaic 
ro y Artigas, como contratantes de víveres con destine 
a la Casa Amparo. , ,

Denegar la instancia de D. belipe Ramírez, que p 
de una gratificaron por un servicio como portero «.k 
la Escuela Normal de Maestros. , . . .

Adquirir jergones con destino al Deposito mum- | 

Conceder 20 días de licencia al Celador de la Poli--!®
Urbana Mariano Pereda. .

Adjudicar el suministro de escobas a D. José uraci , 
Otorgar socorro de 216‘66 pesetas a Mana leí • 

viuda del Policía de Abastos José Poroche v de 108 
pesetas a Josefa Oliver, viuda de Nicolás Martin.

Aprobar una moción referente a que las vacación 
en las escuelas, durante el verano, sean sólo de id 
2°Procurar que los nombramientos de Alcalde de ba
rrio sean a favor de las personas que vivan dentro d 
la demarcación. • Vi-

Aumentar el jornal del Jefe de la limpieza p 
bl Proveer mediante concurso la plaza de cobrador 
vacante en el nuevo mercado. .

Dar de baja un automóvil propiedad de las tLiecin 
cas Reunidas y otro de D. José María Palomar.

Nombrar a D. Benjamín Alvaro, vigilante del Nue 
vo Mercado.

Celebrar ferias con motiuo a las fiestas de Mayo.
Aprobar el concierto pactado con los empresarios de 

Teatro Circo y Plaza de Toros para pago del arbitrio 
sobre los billetes de espectáculos. 1 . .,

Cobrar el arbitrio sobre apertura e inspección de un 
carrousel instalado en la ex-huerta de Sania hugrac ia.

Autorizar a D. Andrés García, para la permuta a» 
terrenos que cultiva en el Vedado de Villamayoi.

Concederá D. Ramón Anson, un predio en el Kea 
lengo de Peñaflor. .

Ceder terrenos para labores y siembras en el Ke* 
lengo de Peñaflor a D. Jenaro Millán, D. Leonardo 
Escota. D. Francisco Naval, D. Juan Perez, D. AntO' 
nio Guillamón, y en el Vedado de Peñaflor a D. Juan 
Altarriba, D. Conrado Espiun, D. Manuel Morellón, 
D Pedro Escota y D. Mariano Monforte.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Propios; con lo que se le
vanto la sesión.

Sesión del día 23.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión correspondiente un oficio de 1» 

Junta de socorro e Hegiene del barrio de Casa Blanc 
solicitando se instale el servicio de conducción d 

a^Quedar enterado de un oficio de la Dirección 8en^ 
ral de Propiedades, aprobando el deslinde del moni 
Realengo de Villamayor. .

Aprobar el dictamen que presenta la Comisión co 
motivo del expediente instruido en virtud de denun
cias formuladas por el Sr. Tutor, relativas al pago de' 
importe de inquilinato por el Sr. Horno.

Aprobar el plan de aprovechamientos forestales p» 
ra el año de 1919-20.

Conceder licencias para obras. ,
Devolver a D. Miguel Fandos la fianza que consig 

nó como contratista de materiales para obras
Autorizar el funcionamiento de un motor electn 

en la calle de Ballestar, núm. 9. .c
Anunciar concurso para la confección de trajes o 

uniforme para el conserje y camilleros de la casa o

: Indemnizar a D. Julio Martín, por los desperfectos

Proveer por oposición la plaza de Practicante del 
Matadero. . . . ., . . '

Aprobar un dictamen proponiendo la impresión dei 
Boletín de Estadística municipal.

Dar número a un edificio, frente al cuartel de Her
nán Cortés.

Construir una escuela en Miralbueno. . .
Aprobar un dictamen relacionado con el servicio de 

vacunación y revacunación.
Volver a la Comisión un dictamen para que se abo

ne a D. Julio Martin la cantidad de 355 pesetas por 
los desperfectos causados en un coche de su propiedad 
que cayó en una zanja.

Desechar un dictamen proponiendo que el Jete de 
servicio de limpieza se le abone el tanto por ciento se
ñalado a los demás empleados.

Proveer mediante concurso dos plazas de celadores 
del Cuerpo de Policía de Abastos.

Denegar la instancia de D. Basilio Perez, sobre ar
bitrio de un aparato automático.

Aprobar un dictamen relacionado con el arrenda
miento de parte de los ríos Ebro y Gallego,

Adquirir armamento con destino a los peones

Conceder autorización a D. Fermín Boné, para 
construir un corral en Juslibol.

Autorizar a D. Gregorio Gmes, para la corta de un 
árbol situádo frente a la casa num. 29 del paseo de 

denegar la petición de D. Alejandro López, en de
manda de un terreno para labores. ___

Desestimar una moción en la que se proponía se nom
brase con carácter fijo el guarda del Parque de Pigna- 

tel Conceder a la Casa de Ganaderos el Mercado de 
Abastos durante la segunda quincena del mes de 

‘^Autorizar a la Comisión para construir el camino de 

V Aprobar las facturas presentadas por las Comisiones 
de Fomento, Gobernación y Hacienda.

Ceder terrenos para labores y siembras en el V eda- 
do de Peñaflor a Faustino Muñllo, Remigio MiUáne 
Inocencio Lacosta y en el Realengo de Peñaflor a l e- 
lipe Moliné, Mariano Morellón, Florencio Ddatas 
Julio Molina, Tomás Espiáu, Agustín Lacosta, Felipe 
Monforte y Julio Monzón.

Hacer constar que el Ayuntamiento no puede hacerse 
solidario de la actuación del Sr. Molinero, comó De
legado del Gobierno en asuntos de subsistencias; con 
lo que se levanto la sesión.

Sesión del día 16.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión especial las bases para la con

cesión del Campo del Sepulcro.
Adquirir dos aparatos calentadores de agua con des

tino a los servicios del evacuatorio.
Conceder licencias para obras, traslado de cadave- 

16 Aprobar un dictamen proponiéndola concesión de 
excedencia del personal de obras y alcantarillado, pa
sando éste al servicio de limpieza.

Colocar 4 lámparas de 100 bujías en la calle del 
Norte y 3 en la de la Estación.

Autorizar la instalación de un motor eléctrico en la 
casa núm. 3o de la Avenida Central.

Denegar la instancia de D. Santiago Clavero, sobre 
exención del pago de arbitrio de agua por un automó
vil durante el ano 1918.

Desestimar la instancia de D. Juan Richtes, pidien
do permiso para el funcionamiento de un generador de 
vapor en la casa núm. 10 de la calle del Molino.

M.C.D. 2022



DE UL PBermOU DE Z^BAGOZA 225

D

e

i- í

a

»»

.3

es 
a

a*
le

í-

9f

'i

e-

lel
■io '

un [
ia. 1 
de

:a- ,

tO' 
ian

to. ' 
le-

-la 
nca 

de

ne- 
.nte

con 
un; 
del

ri^

. de 
aa6

CIO5

que sufrió un coche de su propiedad que cayó a una 

i ^u^r'zar el funcionamiento de dos calderas de ca
lefacción en la calle de D. Jaime, núms. 6i y 63,

Aprobar el Reglamento ara el servicio de carruajes 
de alquiler.
r .^pceder la medalla de oro de la Ciudad al señor 
Llore.

Aplicar a las expropiaciones que el Municipio acuer
ne las contribuciones especiales creadas por Real de

de 31 de diciembre de 1917.
Desestimar la instancia del Presidente de la asocia

ron de Dependientes de Comercio y Banca solicitando 
a devolución de cantidades satisfechas por arbitrio so
bre patentes.

Aprobar el concierto pactado con D. Orencio Sali- 
d^, por el pago del arbitrio sobre los anuncios coloca- 

< os en el exterior de los tranvías.
. Motorizar a D. Ramón Moreno para traspasar una 

cueva en Juslibol a favor de D. Atanasio Hernández. 
.. Aprobar el concierto pactado con los dueños de los 

ca es Royalty, Europa, Oriental, Gambrinus, París, 
Moderno y Central, así como D. Francisco Más, para 

pago del arbitrio sobre veladores.
trn pa8° de toda clasc de arbitrios de cons-

ucc|on a siete obreros que se habían asociado para 
construirse unas viviendas en el barrio de San Fer
nando.

Construir la cimentación del Mausoleo que ha de 
Se en la ,osa común; con lo que se levantó la

Sesión del din 3o.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

. Asistir una Comisión de Concejales a la inauguración 
cl grupo escolar «Gascón y Marín».

q elebrar sesión confidencial para tratar de la Real 
p P°r la que se desestima el recurso interpuesto 

pCI Ayuntamiento contra el presupuesto provincial.
Jur?SaLa Comisión de propios la instancia de don 
11 *an.MaIeo> oponiéndose a la expropiación de la casa 
cov • de las lres BBB, y pasar también a la misma 

•iision un dictamen referente al mismo asunto.
Aprobar las actas del sorteo de bonos.

com'Cxder a ia excnción de arbitrio solicitada por la 
del p "or8anizadora de Ja construcción de la Casa 
. o , ucb10» para el festival que hade celebrarse el día 

■ ue mayo próximo.
Conceder licencia para obras.

daj rFrr°8ar^or,5 años el contrato hecho con Ja Socie- 
Electra Unión Peñaflorense.

hr,LkCedeía la permuta de destinos solicitada por el 
r bero Nicolás Calvo y el manguero Juan Muñío.

me^eStrU,r aCCra 60 d final de ' calle de San C,c' 

el !a *nstanc*a de D. Fermín Bueno, contra 
• ‘b^rio de pozos negros.
berU ? D .Vicentc Ginés Para cambiar una tu- 
nietro C conduccion dc a8uas por otra de mayor diá- 

a h írar d ^bjtrio de pozos negros correspondiente 
^easa num. 6 del paseo del Ebro.

nujX‘mir del pago de arbitrios sobre agua las obras 
duplicado *Zan 60 18 carrelera del Galleg°. númeao 244 

conr61168^ lain.sUncia de D- Pcdro Val, que reclama 
Bosa 6C ark*lri° de pozos negros impuesto a la casa 

co^a-61^ 8 Ia Gomis,dn de Gobernación el dictamen 
Tt u - Iendo dos años de excedencia al Delineante don 

" Rlano Gambrina.
cun ?m^rar una Junta Nacional y Provincial para la 

■ /■y Ui.ción del monumento a Costa.
Adquirir gorras para los individuos del Cuerpo de

¡ Policía de Abastos, y pantalones para los peones de 
i limpieza del Matadero.
, Otorgar concierto a D.* Manuela Jarque, por el pago 

de arbitrio, por los veladores que coloque delante de la 
. fachada del bar establecido en la calle del Coso, 164.
| Prorrogar en idénticas condiciones que rigieron para । el año último, los conciertos para pago del arbitrio so
' bre anuncios con las empresas de la Plaza de Toros y 

Teatro Principal, Parisiana, Circo y Variedades.
Desestimar la resolución de D. Antonio Martín, 

contra el arbitrio sobre aleros.
. Denegar la instancia de D. Juan Artigas, sobre rec

tificación de linderos de una finca.
Couceder a D. Manuel Gayan un terreno para edi

ficar en Juslihol.
Otorgar un terreno en Juslibol a D. Constancio 

Claveria.
Conceder el aprovechamiento de labor y siembra en 

el Realengo de Peñaflor a D. José Molina y 1). Emilio 
Solán y en el Vedado de Peñaflor a D. Lamberto Pas
cual, D. Francisco Millán, D. Ramón Fustero, don 
Francisco Roche y D. Ricardo Fustero.

Celebrar subasta del esparto existente en las vales de 
Cadrete.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobernación y Hacienda.

Nombrar una Comisión especial de huelgas; con lo 
que se levantó la sesión.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MeiialsUorltó».
Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este •periódico oficial y ante el Justo Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jutt o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
HERGUETA GARCÍA, Maximiliano, natural de Tor- 

tuera (Guadalajara), de estado soltero, profesión jornalero, 
do veintidós años, hijo de Benito y de Segunda; domicilia
do últimamente en Zaragoza, procesado por el delito de 
hurto; comparecerá en el Juzgado de Lérida, en término 
de diez días, a responder de sus cargos.

LOBERA GONZALVO, Auspicio; conocido por Auspi
cio de Gracia Expósito (a) Eslebin, de treinta y dos años, 
cacado, quincallero, hijo de Juana Lobera y de padre des
conocido, natural de Villanueva del Huerva, domiciliado 
últimamente en Cariñera y cuyo actual paradero se igno
ra, que se fugó de la cárcel de este pa-tido en la tarde del 
día catorce del corriente; comparecerá ante el Juzgado de 
Ateca, en el término de diez días, para su ingreso de nuevo 
en la prisión. El sujeto es de estatura regular, viste panta- 
talón de hilo claro, salió de la prisión sin chaqueta y tiene 
¡a particularidad de ser muy corto de vista.

LLORENS CARABA NO. Mariano; casado, jornalero, 
hijo de Rafael y Juana, natural de Madrid, nacido el diez 
de agosto de mil ochocientos ochenta y nueve: estatura un 
metro setecientos milímetros, que prestó servicio de Guar
dia de Seguridad en Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
comparecerá en el término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar, al objeto do notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y llevar a 
efecto su prisión decretada en causa sobre estafa.
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GOTOR PALACIOS, Luis; hijo do Salvador y de Ma
tilde, natural de Peralta, provincia de Navarra, avecindado 
en Zaragoza, Cajitania general de la 5.a Región; nació en 
veintitrés te abril de mil achoeimltos noventa y ocho, de 
oficia baldosero, edad veintiún años, tres-mésete y doce días; 
su estado soltero, su estatura un metro séiscjentos ochenta 
y cinco milímetros; sus señas son oatas: pelo castaño, ce
jas al pejo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca tc- 
gulari color sano, frente eepaciosa, su a're marcial, su pro- 
ducc ón buen^ procesado por la falta g'-ave dé primrrt de
serción; e." ;i, en término de tr-;!':ti días, ante el 
Comandanta Juez instructor, del ragimiéñtb CHzádores de 
los Castillejos, diez y ochb do cábaliería, D Juan Miiñoi 
García, residente eu Zaragoza. ■

Za-agoza, catorce de agosto de mil novecientos idiez y 
nueve —El Comandante Juez instructor, Jumn Muñoz. ¡

IUZGADOS DE PRIMERA IPÍST'ÁÑGIA

Ateca.

truéción de la villa de Ateca y su paflido; ‘
Hago saber:- Que pára phgo de lúa retepbiranbifldiides ini- 

puestas por el Sr. IngeníaTo Jefd’de'montPg d&íu proviúdd 
a Matías Monge CastollHno. por prtsioreo «busivó en el 
monte La Calzada, de Sienmóo, en veintiséis de abidl de 
mil novecientos diez y siete, se sacan a la venta en s* gunda 
subasta publica y con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
dienté, sitos en término municipal de áisamón y que.a 
continuación se describen.

Se advierte que uara tomar parte eu. la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre Ir  mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos t-r. es del tipo
de tasación de los bienes que se prentenda adquirir, y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho del actual, a las once y tremía minutos.

Bienes ^ue se subastan, .
Se describen con yu tasación en el BoLKrjN UyiciAL de 

esta provincia correspondiente al día ocho de mayo último.
Dudo en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez 

y nueve. — Francisco de P. de Mena. —- Francisco Duce.
Ateca.

D. Francisco de Paula de Mena y Sin Milíád, JÍv^ de 
instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilid \ es 

impuestas por él Sr. Ingeniero Jefe de moütés de la 
vincia a José Vela Arcéga, por roturación arbitraria, en 
el monte*Salcedo de Villnrroya, en ocho de julio d ’Ó. il 
novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública y con rebnja del veinticinco por ciento los 
bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Villarroya y que a 
continuación se describen. I

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los i 
bienes que se pretenda adquirir, si.n cuyo requisito no se 
admitirá iioitador algúno; que el remate podrá hacerse a 
calidud do cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, v quoel 
remate se celebnrá en la Sila^audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho del actual, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l k t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día veinticuatro de abril 
último.

Dado en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez 
y núeve.‘-Francisco de P. do Mena. —Francisco Dutc.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en los autos de demanda ejecutiva pro

movidos eu este Juzgado por el Procurador habilitado don

Joaqnín Pnrdo AÍcalá, a nombre y representación de don 
Francisco Hernández Fernández, contra D. Víctor Baldu
que Marín y su esposa D." Francisca Franco Sebastián, 
sobre redamación de dos mil1 qoíniéntas pes'-tas de capital, 
intereses y coetas, se sacan a la venta en pública y prime
ra subasta los bienes embargados a los deudores que6 
continuación se describen:

1 . Mitad de uua casa, con sus pertenencias y mitad de 
telar y su sitio, sita en la calle de Carrera Daroea, número 
uno, cuya superficie se ignora; lindante pbf la derecha en- 
trábdó éon la otrt> mitad de Gervasio Bosqned, izquierda y 
espalda con la de Cidalina Huesca, siendo común p*ra 
Geryasia y Lina Bosqued el, patio y ramo de escalera de 
dicha enea, sita en el pueblo dé Aguaróo.

2 .° Una viña, eu término de Cariñena y su partida CaJ 
sillón, de cabid» cuatro mil cepas, equivalentes a una he<?* 
tare» y gincuenU y cinco áreas apiQ^im^dnmente, y lipa» 
al este con camino al oeste éón otrá de Cirilo Fer uz, nor
te con ot a de Filomena Badal y al sur con ot'a de Bnsilió 
Balduque, y

3 .° Otra viña, en término dé Aguarói, y su partida de 
la Dehesa, de cabida cuatro mil cepas, equivalentes a uü» 
hectárea y cincuenta y cinco áreas aproximadamente, y 
linda al norte cun camiup, al sur con ot/a de Angel Tobed, 
al este con otra de Amalia Balduque y al oeste cou otrá de 
Alejandro Jnnéno.

Para cuya diligencia se há señ"lado el día once de sep- 
embro próximo y hora de las diez, en la Sala-audencia de 
este Juzgado, adVirtiéndose:

Fhme-o Que para tomar parte oh la subasta deberán 
consignar los licitadores en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de ..dichos inmuebles, sin cuyo requisito 
uo será admitidoa. t rr

Segundo. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Tercero. Que podrán hacerse H calidad de ceder el re
remate a un tercero, a "j

Cuarto. Que la primera tinca urbann antes deeoritay 
señalada con el número primero está vaíoiada eu dos mil 
ciento veinticinco pesetas. Que la segunda finca rúéticu. o 
séala séñáluda'cón el número segundó, cuyas confronta' 
ciónife arriba se indican, está valorada en dos mil ochenta 
y cúatix» pesólas con cincuenta céntimos, y que liitetñalada 
comeliiiúmeFo tercero y descrita anteriormente, está tasa
da en ciento cincuenta pesetas.

Quinto. Qqe no se han presentatib los títulos de propie
dad de estas tincas, ni se ha suplido su falta.

Dado en Cariñena, a seis de agosto de mil novecientos 
diez y nueve —Joaquín Siiazar.— D. S Ó., Manuel de Lin-

' JUZGADOS MUNICIPALES

Erla
Edicto.

D. José Lasierra Azoárez, Juez municipal da la villa dc
Er|a, .
H go saber: Que en este Juzgado municijial se instruy6 

expediente, de iniormación posesoria a instancia de doO 
Agustín Tolosaná Samper, vecino de esta villa, para iné' 
cnbir, en el Registro de la propiedad del partido las 
radicantes en este teimino municipal siguientes:

1 .a Un campo, sito en la partida Peña de Moncín, de 
cabida un cahíz, equivalente a cincuenta y sipt^ áreas vein
tiuna ceutiárcbs.

2 ." Uua arboleda, sita cu la partida Carrera de Lú11^ 
de cabipa dos hanegas, equivalentes a-catorce áreas trein
ta centiáreíis. ’

3 .a Una cara cotí corral y hortal. sita en la calle del» 
Fuente, número diez, de un piso sobre el ti me y de supér- 
ficie ignorada.

Como dichas fincas las adquirió el compareciente la pri
me, a el año mil boveeíehtos catojce y Rh  oirás el año mil 
novecientos doce, de los heredeios de M-.riang Tolosau» 
Til y Cristina Saniper Marco, tongo acordado dar vista eO 
el citedo expediente a dicOos herederos, cuyo domicilio ¿e 
igriora, phra'que en el termino de nueve días puedan ale
gar lo que créan conveniente a su derecho. :

Fría, a once de agosto de mil novecientos ditz y nueve. 
— El Juez municipál, José Lasierra.

del Hwpicio
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